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	OBJETO DE LA CONTRATACION: CONTRATACION DE UN CONSULTOR DE LINEA APOYO AL SEGUIMIENTO FINANCIERO Y DE PROYECTOS

	Hoja:
                     3 de 5



TERMINOS DE REFERENCIA
1. OBJETIVOS. 

Se requiere la contratación de un consultor de línea “CONTRATACION DE UN CONSULTOR DE LINEA APOYO AL SEGUIMIENTO FINANCIERO Y DE PROYECTOS”, para apoyar a las operaciones de seguimiento financiero y físico de las inversiones y de Proyectos de los Distritos de redes de gas y la Gerencia. Apoyando en la generación de información administrativa y técnica para su presentación oportuna a la Unidad de Planificación en apego a la norma y lo requerido por YPFB. Respondiendo de toda la documentación que curse en su poder, así como el seguimiento de los trámites y tareas encomendadas, por un periodo de 9 meses.
2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL CONSULTOR.

El Consultor deberá desarrollar las siguientes actividades, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:

a) Participar de las actividades de formulación del Programa de Inversiones de la GNRGD, en cumplimiento a los lineamientos, políticas y metas de mediano y largo plazo.

b) Participar en  la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Anual  (POA) de la GNRGD y sus distritales.

c) Apoyar en las operaciones de seguimiento a los procesos de contratación de las obras desarrolladas por las diferentes distritales.

d) Apoyar en las operaciones de generación de información física y financiera, para realizar seguimiento a la ejecución física y financiera de las siete Distritales y la GNRGD.

e) Apoyar en las operaciones de elaboración y seguimiento del Programa Anual de Contrataciones (PAC) de la GNRGD.

f) Realizar flujos de caja para las poblaciones del Proyecto Gas Virtual.
g) Realizar las gestiones de proyectos de los Distritos asignados, de acuerdo a procedimientos y normativa vigente.

h) Emitir informes periódicos de gestión y a requerimiento de la autoridad  respecto de las funciones desempeñadas y resultados alcanzados en el desempeño del cargo, para proporcionar información que permita la toma de decisiones oportuna así como el seguimiento a los objetivos de gestión planificados.

i) Cumplir otras funciones asignadas por el inmediato superior, en el marco de las atribuciones referidas al cargo.
3. FORMACION MINIMA

El consultor deberá tener la siguiente formación mínima:

· Técnico Superior - Estudiante Universitario de las carreras de Administración de Empresas, Economía o ramas afines.

4. EXPERIENCIA GENERAL

El Consultor debe tener como experiencia general 3 años.
5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA MINIMA

Experiencia especifica igual a 1 año.
· Actividades administrativas en planificación

· Apoyo en la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Anual  (POA).

· Apoyo en el filtrado de información del SIGMA. para realizar seguimiento a la ejecución financiera.

· Apoyo en el seguimiento a procesos de contratación PAC.

6. METODO DE SELECCION.

El método de selección empleado para la contratación del consultor  será el de Presupuesto Fijo.

7. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial que se tiene para realizar la contratación del consultor es de Bs. 6.153,00  (Seis Mil Ciento Cincuenta y Tres 00/100 bolivianos) por mes.
8. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

La contratación del consultor será a partir de la fecha de firma del respectivo contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.

El plazo de realización del Servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de la GNRGD – YPFB 
9. INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR

El consultor deberá presentar:
a) Mensualmente un informe detallado de las actividades realizadas en ese periodo.

b) A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un informe final.

10. RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR.

El Consultor asumirá la responsabilidad técnica de los servicios y/o trabajos profesionales  asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de Contrato de prestación de Servicios. 
El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes términos de referencia  por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.

Es responsable por la buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así  como también  tiene la responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo , debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión , computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en el caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia , sin cargo alguno para YPFB.

Los consultores contratados deberán contar con:
· Seguro médico de salud

· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección personal (Cuando corresponda).

· Deberán cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.

11. LUGAR DE ENTREGA O EJECUCION
El trabajo será efectuado en oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, ubicado en la calle Chichas Nro. 1204 Edificio ESPRA, zona Miraflores.

12. PAGO
Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el Consultor deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:
· Emitir la factura correspondiente.

· Entregar a la  Unidad de Gestión Administrativa y Financiera una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.

· En caso de no presentación de la factura, se  retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).

· Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades aprobado por la Jefatura de la Unidad de Planificación, descargo de IVA, pago aporte AFP, seguro de salud actualizado.
13. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR
Todos los trabajos desarrollados por el consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de YPFB. En caso se evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.

14. PASAJES, VIATICOS Y HOSPEDAJE
Si por el tipo de tareas a ser desarrolladas por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignara pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB vigentes.

El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia.
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